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SUBASTA 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu 
- cución de las obras de reparación 
ordinaria, bacheo y riego doble de 
alquitrán en los kms. 10.300 al 25 de 
la carretera provincial de «León a 
La Bañeza». 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un millón seis 
cientas sesenta y nueve mil ocho
cientas ochenta y dos pesetas con 
ochenta céntimos. 

La ñanza provisional es de treinta 
y tres mil trescientas noventa y siete 
pesetas, con sesenta y cinco cénti
mos que podrá constituirse en la Caja 
General de. Depósitos o en la de la 
Excma. Diputación, siendo el 4 
por 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en el 
artículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de doce meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado dé la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
* l en que se publique el anuncio 
en el Boletín Vficial del Estado, de 
diez a tfece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6 pese
tas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie-
Rps, en acto presidido por el de la 
Lorporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos. 

Modelo de proposición 
Don. . ., mayor de edad, vecino 

de., - que habita en. . . provisto 
de carnet de identidad n ú m . . . . . . , 
expedido en . con fecha 
de . . . . d e . . . . . de. , obrando 
en sü propio derecho (o con poder 
bastante de D. . . . en cuya represen
tación comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca-
sOs de incapacidad que señala.el ar
tículo 4.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en . . > número 
del día de . . . . . . de 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
reparación ordinaria, bacheo y riego 
doblé de alquitrán en los kms. 10,300 
al 25 de la Carretera Provincial 
de León a La Bañeza», y con- i 
forme en todo con los mismos, se 
compromete .a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men- j 
clonados documentos por la canti
dad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
¿ada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a las fijadas por 
los Organismos competentes. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
León, 14 de Noviembre de 1958.— 

El Presidente, José Eguiagaray. 
4943 Núm, 1426.-254,65 ptas. 

DroTincia 
Servicio He! Caíasíro 

Rústica 
A N U N C I O 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
duzante un plazo de ocho días, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se hallará expuesto 
al público en el Ayuntamiento .de 
Sobrado, el Padrón que g^ava la 
contribución rústica de dicho térmi
no municipal. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en nombres y apellidos 
de los contribuyentes, así como arit
méticos, debiendo dirigirse las de
clamaciones al Sr; Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica. 

León, 15 de Noviembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urríes.—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda,MáximoSanz, 

" 4940 

Distrito Hiñere de Ledn 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León, 
llago saber: Que por D.̂  Manuel 

Antonio. Fernández Fernández, ve-
dno de Ponferrada, se ha presentado 
en esta Jefatura el día 4 de Julio de 
1958, a las trece horas, una solicitud 
de permiso de investigación hierro 
de ciento una pertenencias, llamado 
«Ana-María», sito en los parajes de 
Valleja de los Caleros, Alto de las 
Campejas y otros, de los térmihos 
de La Espina, Ayuntamiento de Val-
derrueda (León) y Guardo (Palencia); 
hace la designación de las citadas 
ciento una pertenencias en la forma 
siguiente: • 

http://Ayuntamiento
http://de
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Cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales pijeaan pre' 
sentar los que se consideren perju-
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.859. 
León, 12 de Noviembre de 1958.— 

Manuel Sobrino. 4906 

leiBtnra de Obras Públicas 
ANUNCIO OFICIAL 

Don Laurentino Fernández Mén
dez, vecino de Villar del Yermo, soli
cita autorización para cruzar la Ca
rretera C 621 Mayorga sf Astorga, Ki
lómetro 43, Hm. 2 con una tubería 
para conducción de aguas destina
das a regar una finca. 

ce^lS) días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, en el Ayun
tamiento de Berciano del Páramo, 
único término donde radican las 
Obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al público la 
instancia en los días y horas hábiles 
de oficina. 

León, 8 de Noviembre de 1958. -
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4712 Núm. 1423.-65,65 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norle 
deEsoafia 

Aguas terrestres. — Residuos minerales 

pondiénte autorización para recoger 
y aprovechar los residuos carbono
sos que arrastran las aguas del río 
Caboalles, a su paso por el paraje 
denominado «Carracedo», en térmi
nos de Villager, Avuntamiento de 
Villablino (León). 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha, mediante un sim
ple atajadizo de piedras y tierra, y 
que situará a unos .115 metros aguas 
arriba de la finca llamada «La Lia-
mino», de D. Benjamín Alvarez Gayo, 
conduciéndolas a una balsa de de
cantación, que desagua en el río 
Caboalles. 

El tramo del rio ocupado por las 
instalaciones, sepá de 145 metros. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publi
que este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado plazo, en la Jefatura 
de Obras Públicas de León, donde 
se hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Villablino, o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
la calle de Dr. Casal, número 2 3.°, 
de esta ciudad, donde se hallará de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de qüe se trata. 

Oviedo, 9 de Octubre de 1958.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
3885 . Núm. 1421 —131,25 ptas. 

Anuncio y nota-extracto 
Don Benedicto Pérez Fernández, 

vecino de León, calle de Palomera, 
San Mauricio 12, solicita la corres-

AdmmlslraüWn mmUtipal 
Ayuntamiento de 

San Millán de los Caballeros 
En conformidad y a los fines de lo 

dispuesto en el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local, texto refundí' 
do de 24 de Junio de 1955, se tramita 
en este Ayuntamiento el preceptivo 
expediente para habilitar y süple-
mentar créditos del presupuesto or
dinario del corriente año de 1958, 
por un total de catorce mil nove
cientas ochenta y cinco pesetas y 78 
céntimos, con cargo al superávit re
sultante de la liquidación del presu^ 
puesto del año 1957, quedando di
cho expediente de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por un plazo de quince 
días hábiles, para oír reclamaciones, 
a contar del día siguiente al de la 
inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. fñ 

San Millán de los Caballeros, a H 
de Noviembre de 1958.—El Alcalde, 

fPío Fernández. 49dü 



Habiendo sido confeccionado por 
ios Ayuntamientos que a l final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi 
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1959, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

Villafranca del Bierzo 
San Esteban de Nogales 
Valdesamario 
Villademor de la Vega 

'Toral de los Vados 
Joara 
Víllasabariego 
Quintana del Marco 

4924 
4925 
4926 
4927 
4929 
4946 
4948 
4950 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
nuación, para el ejercicioi,de 1959, 
estará dé manifiesto al público en la 
^Secretaría municipal respectiva, con 
el fin de óir reclamaciones, durante 
«1 plazo de diez días; 

Posada de ValdeÓn 
Valdesamario 
Sariegos 

4923 
4926 
4928 

Aprobado por los Ayuntámientos 
<mie a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal Ordinario 
para e! ejercicio de 1959, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ria municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo, podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Almanza 
Turcia 

4947 
4952 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al ~ final se indican, 
«l padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe-V 
cuaria para el ejercicio de 1959, 
«e encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones, 

Villademor de la Vega 4927 
Sariegos 4928 
Santiagomillas 4931 
Joara * 4946 

Formado por los Ayuntamientos 
<iue se relacionan a contiauación, el 
{)adrón del arbitrio municipal sobre 
a riqueza Urbana para el año 1959, 

Ípermanecerá expuesto al público en 
a Secretaría municipal respectiva, 

Jurante el plazo de quince días, a fin 
'de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Sariegos 4928 
Santiagomillas 4932 

Propuestos suplementos, habilita-
ciooes y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Joara 4946 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 27, apartado octavo; 42, 
y .2.°, enunciado d), del Estatuto de 
Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948, en armonía con los artícu
los 742 y 743 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de Ju
nio de 1955, vengo en'dar a fconocer 
a todas las Autoridades, cantribu 
yentes y Sr, Registrador de la Pro
piedad de este Partido, el nombra
miento de Recaudador de esta enti 
dad a favor de D. Rosendo Flórez, 
Flórez, Recaudador a su vez de la 
Contribución del Estado en esta 
Zona de Astorga, y vecino de As-
torga, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Llamas de la Ribera, 14 de No
viembre de 1958.7—El Alcalde, Neme 
sio Pérez. 4885 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

El Ayuntamiento Pleno de mi pre
sidencia , en sésión celebrada el 
día 11 del mes de Octubre del año 
corriente, y con las formalidades 
legales, acordó ceder gratuitamente 
al Ministerio de la Gobernación (Di 
rección General de la Guardia Civil), 
la porción 'que le corresponde de 
una parcela de t'erreno, sita en el 
lugar denominado La Cordiloja, de 
este término, con una superficie de 
novecientos metros cuadrados, pro 
indiviso con el Ayuntamiento de 
Valdepiélago, y que liúda: por el 
Norte, con camino; Sur y Este, con 
más de- Juan José Sierra .Diez, y 
Oeste, con parcela de este Ayunta
miento, destinada a la construcción 
de un Cuartel para la Guardia Civil, 
cuyo acuerdo, para su efectividad, 
ha de reunir los requisitos exigidos 
por la Ley de Régimen Local, y Re
glamento de Bienes de las Entidades 
Locales de 27 de Mayo de 1955. 

Lo que se hace, público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 96 del citado Reglamento, para 
que durante el plazo de quince días 
pueda ser examinado el expediente 
instruido, y formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

* La Vecilla, a 17 de Noviembre 
de 1958. - El Alcalde, (ilegible). 493á 

Entidades rnsnores 
# Junta Vecinal de Castroconlrigo 

Aprobado por la Junta Vecinal el 
proyecto de presupuesto extraordi
nario, con todos sus anejos, forma
do para atender al pago de la com
pra de una finca forestal y una fá
brica de resinas, amb s de ia pro
piedad de D, Carlos Zapatero Pal
ma, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de la Junta, por 
espacio de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 696 de 
la vigente Ley de Régimen LoCal, 
texto'refundido, durante cuyo plazo 
se podrán presentar contra el mis
mo las reclamaciones que se esti
men convenientes. 

Castrocontrigo, 15 de Noviembre 
de 1958.— El Presidente, Salvador 
Carra cedo. 4914 

lis ía 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRÁTIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue: 

Señores: D. Gonzalo Fernández Va
lladares, Presidente; D. César M. Bur
gos, Magistrado: D. Francisco del 
Río Alonso; id. suplente; D. Valeria
no B. Diez Arias, Vocal; D. Santiago 
G. Aragón y Villarino, ídem. —En 
la ciudad de León, a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—Vistos los presentes 
autos del recurso de esta Jurisdic
ción número 16 de 1957 interpues
to por el Letrado D. Alvaro Te-
jerina Pérez, en nombre y represen
tación de D. Pedro Gonzalo Alonso, 
contra acuerdo del Ayunté miento de 
Posada de Valdeón de 13 de Abri l 
de 1957 declarando arbitíárío y abu
sivo el cerramiento de un corral de 
la propiedad del recurrente y obs
trucción del curso de las aguas plu
viales, en cuyo recurso han sido par
tes mencionado Letrado en la repre
sentación indicada, el Sr. Fiscal y el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Alique 
en representación1 del coadyuvante 
D. Angel Guerra Pedroche. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos nulo y sin valor ni efi
cacia legal el acuerdo del Ayunta
miento de Posada de Valdeón de fe
cha 13 de Abril de 1957, por el que 
se manda a D. Pedro Gonzalo Alon
so, vecino de Posada de Valdeón, 
derribar una pared construida para 
cerrar una corrala, con imposición 
de las costas, en forma solidaria, al 
Apuntamiento citado y al coadyu
vante D. Angel Guerra Pedroche 

Una vez firme esta sentencia, pu-



blíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y con testim<5nio de la 
misma, vuelva el expediente admi 
nístrativo a la oficina de su proce 
dencia para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto. 

Asi por esta nuestra sentencia, de 
finitivamente juzgando en única ins 
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—G. F. Valladares.— Cé 
sar M. Burgos.—Francisco Rio Alon
so.—Valeriano B, Diez Arias.— San
tiago G, Aragón.—Rubridados. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente, con el V,0 B.0 del Ilustrí-
simo Sr. Presidente, en León a 10 de 
Noviembre de 1958.—José López Qui
jada. V.0 B.0: E l Presidente, G. F. Va
lladares. 4860 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Adminittrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado sentencia cuyo enea' 
bezamiento y fallo es como sigue: 

Señores: D. Gonzalo Fernández Va
lladares, Presidente; D. César M. Bur
gos González, Magistrado; D. Fran
cisco del Rio Alonso, id. suplente; 
D.Francisco Blanch López, Vocal; 

\D. Enrique Muñoz Pérez, id.—En la 
ciudad de Leóu a tres de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Vistos los presentes autos del recurso 
de esta Jurisdicción núm. 33 de 1957, 
interpuesto por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina Pérez, en nombre y repre
sentación de D. Benito de Paz García, 
contra acuerdo de la Comisión Mu
nicipal Permanente del Ayuntamien
to de Astorga de fecha 17 de Junio 
y 31 de Julio de 1957, denegando el 
percibo de la pensión asignada para 
una beca a un hijo del recurrente 
llamado Pedro de Paz Luengo y en 
cuyo recurso han sido partes men
cionado Letrado en la representa
ción indicada así como el Sr. Abo
gado del Estado por no haber com
parecido la Corporación demandada. 

Fallamos: Que estimando el pre
sente recurso con revocación del 
acuerdo recurrido de 17 de Junio y 
31 de Julio de 1957 declaramos el 
derecho de D. Pedro Paz Luengo a 
percibir la cantidad representativa 
de la dotación de su beca y conde
namos al Excmo. Ayuntamiento de 
Astorga a satisfacer al recurrente la 
cantidad de cinco mil pesetas corres
pondientes a los periodos no satisfe
chos, haciendo expresa condena en 
costas del Ayuntamiento de Astorga. 
Una vez firme esta sentencia con 
testimonio literal de la misma vuel
va el expediente administrativo a la 
oficina de procedencia para que el 
fallo sea llevado a su puro y debido 
efecto y en la forma acostumbrada 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir

mamos.—G. F. Valladares. — César 
M. Burgos. —Francisco Río Alonso, 
Francisco Blach.—E, Muñoz. -Ru
bricados. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente con el visto bueno del 
limo. Sr, Presidente en León a 12 
de Noviembre de 1958 —José López 
Quijada. - V.0 B.*: El Presidente, 
G. F. Valladares. 4832 

Juzgado de Primera Instancia 
d i Ponferrada 

Fidel Gómez de Enterría y Carnazón, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo a que se hará mérito luego, 
se dictó sentencia cuyos, encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

Sentenciai—En Ponferrada, a ca
torce de Julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Sr. D, Manuel 

I Alvarez Díaz, Juez de Primera Ins
tancia de este partido, habiendo vis
to los autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de D. Santiago 

\ Pintor Pérez, mayor de edad, casa
do, propietário y vecino de Cueto 
(Sancedo), contra D. Aladino Martí-

| nez Pérez, también mayor de edad, 
\ industrial y vecino de Mátarrosa, es-
\ tando defendido el ador por el Le-
| tradp D, Adolfo Velasco Arias y re-
presentado por el Procurador don 

1 Santiago Iglesias Quintana, y habién-
I dose seguido los autos en rebeldía 
del demandado, por su incompare-

1 cencía. 
Fallo: Que declarando bien despa

chada la ejecución, debo mandar y 
Imando que siga adelante, hasta ha
cer trance y remate en los bienes 

'embargados al demandado D. Aladi-
| no Martmiez Pérez, y con su producto 
] entero y cumplido pago al acreedor 
D. Santiago Pintor Pérez del princi
pal adeudado de siete mil setenta y 
dos pesetas» ciento cuarenta y cinco 
pesetas y cincuenta céntimos más de 
gastos de protesto, el interés legal de 
tales cantidades desde la referida di
ligencia de protesto y las costas cau
sadas y que se causen hasta el com
pleto pago, que se imponen expresa
mente al demandado. — Así por esta 
mi sentencia, que se notificará al de
mandado rebelde en la forma que 
determina el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil si en térmi
no de quinto día no se pidiera su no 
tificación personal, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Manuel Alvarez Díaz.—Ru
bricado. 
- Y en cumplimiento de providen 
cía de hoy, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido este tes
timonio en Ponferrada, a trece de 
Noviembre de mil novecientos cin

cuenta y ocho.—Fidel Gómez.— Vis
to bueno: El Juez dé Primera Ins
tancia, Manuel Alvarez Díaz. 
4939 Núm. 1424. -168,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande» 
Juez Municipal número dos y por 
sustitución encargado del número 
uno de la ciudad de León. 
Por el presenté hago saber: Que 

en juicio de cognición 263(57, segui
do por D. Jesús Sánchez. Blanco, re
presentado por el Procurador don 
Froilán Gordo, contra D. Antolino 
Arias Pérez, en reclamación de 
3.062,70 . pesetas, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 
veinte días, los bienes del demanda
do que se describirán, y para su re
mate se señala el día veinte de Di
ciembre próximo a las once horas» 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do sito en calle Femando de Castro 
número 16, principal. v 

Bienes objeto de subasta: 
Una casa de dos plantas, sita en el 

casco urbano del pueblo de Villa-
verde de los Cestos, que linda, dere
cha entrando con Calle; izquierda» 
con finca de María Vega; espalda, 
finca de Albina González. En la par
te baja, tiene un local destinado a 
cantina.; valorado dicho inmueble 
en 12.000 pesetas. 

Se hace saber que para tomar par
te la subasta habrá de consignarse 
previamente el 10 por 100 de la tasa
ción y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; y que a falta de títu
los, serán suplidos a costa del ad-
quirente. 

Dado en León, a catorce de No
viembre de mil novecientos cincuen* 
ta y ocho.—Juan Manuel Alvarez Vi-
jande —Mariano Veíásco. 
4865 Núm. 1422, -67,75 ptas. 

Cédula de notificación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, en cumplimiento 
de carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial ele León dimanante de 
sumario instruido en este Juzgado 
con el número 180 de 1955, sobre le
siones, contra Manuel Salgado Gijón, 
en la actualidad en ignorado parade
ro, por la presente se hace saber a 
éste que por dicha Superioridad y 
por auto de fecha nueve del pasado 
mes de Octubre se acordó la remi
sión de la condena impuesta en di
cho sumario al referido penado y a 
que se refiere la sentencia de fecha 
22 de Febrero de 1956, cuyo cumpli
miento estaba en suspenso cond'cl0' 
nalmente. 

Ponferrada, quince de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocx°l 
El Secretario, Fidel Gómez. ^ 


